
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 707/90

ARTICULO 1º.- EJECUTENSE las tareas necesarias tendientes a llevar a cabo la
obra “Monolito Conmemorativo del Hundimiento del ARA CRUCERO GENERAL
BELGRANO”, como así también la infraestructura adyacente, a través del
Departamento Ejecutivo y su área de Obras y Servicios Públicos.

ARTICULO 2º.- La obra quedará concluida para ser inaugurada en su próximo
Aniversario, en la fecha 2 de Mayo.

ARTICULO 3º.- El presente proyecto quedará inscripto dentro del marco de la
Resolución H.C.D. Nº 70/90, que contempla un proyecto integral que engloba la
Plaza Cívica y el Atracadero para Embarcaciones Turísticas, contemplado en el
Expediente Nº 141/90, Letra: H.C.D..

ARTICULO 4º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.
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